RES.Nº 678/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E.E.Nº 2013-17-1-0007717, Ent.N° 884/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 13/2013, convocada para la Cobertura de Asistencia Médica de Emergencia con Unidades Móviles Terrestres, para la población atendida por el INAU en Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 04/12/2013, acordó cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto de                 $ 4:200.000 impuestos incluidos, a favor de SUAT (Sociedad Civil) Borthagaray Gustavo, Pérez Aquilino y Otros, previo control de su imputación al objeto del gasto correspondiente con disponibilidad, una vez abiertos los créditos del ejercicio 2014;                       

2) que en Sesión de fecha 29/07/2015, este Tribunal dispuso cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 630.000 impuestos incluidos, equivalente a un 15% del total adjudicado, más los ajustes paramétricos, por un monto de $ 400.000 impuestos incluidos;     
3) que en Sesión de fecha 19/10/2016, este Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 1.850.000 derivado de los ajustes paramétricos previstos en la referida Licitación;              
4) que la oficina de compras del INAU, con fecha 30/01/17, estableció la necesidad de ampliar la Licitación Pública Nº 13/2013, en virtud de que la Licitación Pública Nº 2/2017 se encuentra en trámite, por lo cual, en esta oportunidad, se requiere prorrogar el procedimiento por 6 meses (contrato por 2 años con opción a 1 año de prórroga – 16/02/14 a 15/02/2017), lo que equivale a un incremento de 23%, por un monto de $ 3:100.000 (precio que incluye el 10% de IVA y ajuste paramétrico estimado de 10%);                
5) que se solicita conformidad a la firma adjudicataria en relación a continuar brindado en servicio por un plazo de 6 meses, a partir del vencimiento del procedimiento actual, la que consta adjunta al expediente con fecha 30/01/2017;

6) que se agrega Resolución de fecha 09/02/2017 del Directorio del INAU, mediante la cual se incrementa, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la prestación objeto del contrato, por un importe de $ 3:100.000 impuestos incluidos, (incremento equivalente en porcentaje a un 23 % del total adjudicado, más ajustes paramétricos estimados. El monto referido incluye 10% de IVA y ajuste paramétrico estimado del 10%);

7) que en el Considerando 1) de la misma se establece que, debido a que la Licitación Pública Nº 2/2017 se encuentra en trámite, es necesario prorrogar el procedimiento por 6 meses, lo que equivale a un incremento del 23% sobre el total del contrato (3 años), por el monto de           $ 3:100.000;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto No. 150/012 del 11/05/2012;

2) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto           de $ 3:100.000 impuestos incluidos, equivalente a un 15% del total  adjudicado (incremento equivalente en porcentaje a un 23 % del total adjudicado, más ajustes paramétricos estimados. El monto referido incluye 10% de IVA y ajuste paramétrico estimado del 10%), derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 13/2013, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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